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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~. . ' 

MINIStERIO DE JUSTICIA 

OíWEN de 30 de noviembre de 1.96'8 por la .q'¡le 
se convocan oposiciones .libres y restringidas entre 
Auxiliares de la AdministraCión de Justicia para 
cUbrir vacantes de la Rama de Tribunales d~l C'lfe¡:
po . de Oficiales de la Administración de Justicia. 

e IlJp.o .. Sr.: De cónfór.IT\iaad ~ori. lQ prev~nido en los articl!-
los 10 ae la Ley de 22 de diciembre de 1966 y octavo y Sl- ' 
guientes del Reglamento Orgánico de 9 de n9viembre. de }aM, 

Este Ministerio acuerda convocar oposiciones para prov~r 
60 plazas de Aspirantes ji la Rama dé Tribuilhles del Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Justicia, para cubrir las 
vá,cantes existentes en las Audiencias de Albacete, AI~<1a.pt~, 
Barcelona. Bilbao.¡ Burgos, CádiZ, Córdoba, Gerona, Granada, 
Huelva, Huésca, Jaén, La Coruña, Las Palmas, Lérida, Málaga, 
OrénSé, Oviedo, Palma dé Mallorca, Pontevedra, San ' Sebastián, 
Santa Cru¡!: de Tenerife y Tarragona. . __ .' ' . _ . . . 

De liéíiéroó cón ¡., dispuesto en la disposición transitoria 
qúintá de la. Léy ld/196'6, de 18 de marzo de Refórma Orgáni
ca y Adaptáéión de 108 Cuerpós de la Adrrifnistración de Jus
ticia a la Ley dé Funcionimos Civilé.s dél Estado, las expre
sadas plazas se proveerán del siguierite modo: 

a) Prueba de aptitUd 

iPrimera.---<Pór este turno se cubrirári 00 plá.zás: . 
Estás pruebas de · aptitud pueden realizarlás los ~\íJ:iiliªres 

de la Admihistración de Justicia qu~, sin no~a desfa~orª~le 
en su expediente personal,cuenten, ' a la fecha. de esta . c.on
vocatoria con más de diez afios de servicio en propiedad en el 
Cuerpo de Auxiliares indicado; '. :' .', . . 
".~, ;qu!< . d~~~e~, t~mar parte, .f!~ .1as m'ue~~ de aptl~ucl. , .. pr_e

señtaran su mstanclaen el g.egll't~o _G~nera¡ . d~. esté DlWar
tamento o bien en la forma prevemda en el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administretivo, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a "'partir del siguiente al. de la pu
blicación .. de esta. ;.(lQtlvQcatona. en el . «BoleUn ,OfiCIal del . Es
tado». Dicha solicitud vendrá acompañada del recibo de haber 
abonado ,la cantidad .. de 2'50. pesetas en . concepto de , del'echos 
de examen en la Sección Segunda de la Dirección General de 
Justicia ' .. ',' 

, 6;lgiulda.~Quedan excePtuádos de realizar la: prueba de ap.. 

tit~: LOs AUldliares ciüe a la indíCadá fecha se . .h~i!e~ en 
posesión de título de enseñanza universitaria f¡ superior. 

, b ). " Los. Au,¡ctliares. que en la misma fecha . se. encueptren 
en. posesión del título de Bachiller , Superior o equivalente · y 
cuenten con . cinco afios de servicios en propiedad en el Cuerpo 
de Auxiliares expresado. . " ~ '. .. 

. ,Los Auxiliares que estén comprendidos en alguno de. los dos 
supuestos anteriores .y deseen, .ingresar ·,e.n la. Rauu~ ¡ de Tribu" 
n¡¡.les del, . ,Cuerpo. de. Oficiales, " cursarán su SOliCItud en , la 
forma 'Y dentro .deL .plazo que conce<le, la , norma .anterior, .sin 
que tengan que ac0IDpañar el pago de cantidad alguna en con-
ceptp, de derecpol? de examen . . ., '.. ." .. , ,; 

Co~ la; inst!i4ciÍi se . pre~eiltar¡í. .el tttulp 9, .G\?Pia,. f,*ªci~nte 
del , nú,Sinq . . ?n , el c;:¡.so que se , trate 4e . ~&~\lfi1.os eqq.!JMa,bles 
alcoi'resí>ohdiérite título, habrá de acreditw,:se, . Jll~i~te el, 
opo~~~o AOciü;lei~to exPedido por lá Aútciddiid éompeterite, la 
equ¡.paraclOn qe, que se trate. . '." lOO ' 11 t .. - ;¡ . 

Se ~QIl~i.d~ratft , cqmo rio. pre~n~a,ª-a, . ~. á 59 ci l¡?- '!Ue p.o 
vengá ácompañaaa del documentó expresado en el parralÍo an
teri.or. 

Tercera.-T!linscurrldo que sea ei .plazo d~ ,tíJ:esentMt9n de 
iD:li\táncias; ~~te ,)!iniSte~o . pub1icar~. ~n, ~1 .. «B9.1et!n ; .O~~li1 ,(té! 
É~Q?) fa ' iel~éí9n dll aspirantes qtJ.~ )~ay,1I.Il ~ l!i~o .. ádmitidos y 
excluidos de ,fa .. práctica de las prt¡.ebás de IliPtltud. . . 

Cuarta."::"EÍ TribuM1 o Tribunales q~e han de juZgar los 
ejercicios serán designados por el Ministerio de Justicia y es
tarán coosti.tuidas .por- . un Magistrado . d~l .Tribunal·, Supremo 
o Magistrado con destino en Madrid, que actuará como , Pte-. 
sidente, y como Vocales, con ··voz y voto, figrifa.rári un .. Letrado 
del Cuerpo Técnico de Letrados de este ·L>epártamento, .un 
fun<!~()!!~io de la. <?arrera Fiscal, un S~retario de la Admi
nistraclOn de JustIcIa de la Rama de Trlbunales y un Oficial 
de la Administración de Justicia de igual Rama, todos ellos 
con des.tino en Madrid. . 

:&:jercerá las '. funciones de secretario el Letrado del Cúerpo 
Técnico 'de Letrados y seré. sustituidoJ cuand~ , fuere menester, 
p.or el OfiCial de la Administración ae . Justicla. El Pr~{dellte 
del Tribunal será sustituido, cuando proceda, por el funcionario 
de la Carrera Fiscal, . . .. , 
, :&:1 Tribirilal se constituirá a la brevedad poSible, d~ndo clil}Il~ 

té, . d~ éllp ~a la DiX;e<¡~4J;J. Géneral de Juljtioi~ ¡ No podrá act.ua~ 
QOn men~ ,de tres .,mi~broB,.:Y SI.\S resolUClOnes se adoptarán 
por mayona de votos de; los ,aslStentes. . ,,' .. ' 
~ ciida sesión ,que c¡ele~é ~ levl,lnf:3.r~ , aeta. por . el S.!.I" 

cretano, que será léid~ ál COIl)enzar la sI~I,llentesesión y. h fF 
chas, en su caso, lab r~tific~ónes . (lue · p'r~ed.án, se , !'~tQr~~ 
zaráéon la firma del Secretarlo y '1lltp, ~ueno dlll ,P,r.eslde1'lte. 

Los aspirantes que te~an su ,reSJdencla en ·las. !:Sl.as Cana:: 
rias y Provincias African!ls, realizarán loS ,ejl!l'cicios en · ,la 
4uc4enfi~ TerrltOri~l. de ~s Palmas. en la forma que se dls
ponga por Orden Inlmstenal. 

Quin~-iEl Tribunal censor anunciará en el «(Bóletlil , Ofi
cia1.de1,Estado» e~local, dia, yhora ,·en que se ha .. c!e vtll'ifi~ar 
el sorteó de lós ó¡)ósitores para determinar el .orden con que 
hal} ;p.q ,,*tuar ert..los ejerciCiOS. ,.,.:. 
L ~ , r~taé1ón, coª el .i'~ultadod,el 80r~0, ,;.se pupÜc~¡i, ~m ~J 

((JjQletin Ótlci91 del Estado» y se expon<¡lr¡¡. .en. el , ~!1J:¡I9.P r q~ 
edictos donde el Tribunal celebre sus seslOnes, autorlZada por 
el Sellretario con e! visto bueno del Presidenté. ", 
, Tanto , la. ¡ techa, como la hora y lug~ . gel ,corilÍen~~Etl 

wiÍrier ej~cíéiQ, j~ ,.í>liblicará, a.l menos cpn quince días de an
télaéión; en él «Bóletin Oftciál del Estad.o». 

Sexta.-Lá l>ruebá de aptitUd éoristaré, de u~ s~19 ejéj-cicié, 
que, tencb:~ . carác~r práctico . Sr . consistirá : en -tramitar· u q 
s\l!P~sto_ que fa~!lita..rá el Tribun,al: a los opositores, relativo !!. 
lar materia . o materias comprendidas en un tema sacadb a la 
suerte. 

lPára .efectuar éste ejeréiCies dispo~drán de . cu8.r~nt!1.Y .c1rl: 
có miñjitós, dl,iii.~t.e éuyo tieiripo permá.necer*~ incomunicado~ 
y , viltHados Porun9 o más mié~bros del, Tribupa1; pUd1en4o 
utiliz_lI:.r telrt9s lega}e,s adecuad?S, que no conten~an ~OI~entarl? 
algtlno. l!;ste ejerclclo se reallZará por ~ru~os de opOSItores y. 

. cMa- tipo aportará: sú correspondiente iriaqmna d~ esCribir.. Una 
vez · transcurridó él tiemPo señalado, el opositoreen:ará el-iljel" 
cicio en un sobre, que será fiririado eri Sl.\ cUl)ierláPoL el 
iiitereSádo y . el Vocal a quien se entregue. Lc;>s zjeJ'c~«iosq'ije: 
dij,F,ári en: SeCret~ría hasta que éó~tuidó~l .. .1Tib~na,I,. ,cádá 
opOSitor; abierto el pliego por el Secretario, lelf su tt:a!JaJo. ,,' .. 

. Condüíaó el acto púbhco de . la lectura del ejercicio, 1l8,dA 
di~, el Tribunal, .en sei?ión secreta. procecl.érá a III cáljfi~ci9P 
que se ~imitará a .declarar la IllPtitud . o no aptit~d , de'J~ ~. 
piÍ'ilnfés, síri éóriceder pUntuación alg~I!á a .19~ , ~rob~~. ~
cha calificación se hará pública sin hacer mención de los Que 
hubier~n sido desaprobados. _ 
- SéPtiiria.-~l ejerCiCiO de esta prueba será . elimiriátorio t 

eXiStirá üná Sola cónvocatoria. El opositor que .. dejare de C.iltn.
paréCer~ cüiiiidó friere llamado para actuar, quedará dééaido 
dé su aéréCho. · . . " . 

Igualmente quedará deca1do de su derecho el opositor que 
~j~gIgrcf.areclerecu~nd~ fuere , lla~ado . ~ , la i. ~~~u~~ de" ~s~~ 

. Nó , óbSt8pt~,~ sl él opositor alegwe aJg~ ~!Iou~ gue, ~)j* 
cío dd Tribunal sea suficiente para justdicar la incomPAr~ 
cencia, decidirá la techa en que ha de practicar se el ejerCicio 
o, en su caso, será leido por el Secretario del Tribunal. 

Octava.-.Tel'Pltnadas las pruebas .de .80ptitud, el Tribunal o 
Tribunal~ e1~.v~ráp, ~ ~~te Ministerü;>, p.ara.. .(l\! !lpro.QIlC!(>~ si 
proc~jere: lunts,mente con . las actas .de, 19,s.· sesW~s . c<elebre,das, 
la propuesta de los declarad9s aptos, confeccionada por el 
orden de actuación de los niiSmos. 

¡ -, .j ~' . f . ' , JI J '; l' '/,,' ¡ • !: ~', . 

,[ N,Qverm,,..,.pel!¡.fi Min.s.~erio de .>Just«».~ , ,j3e ¡f~á ! una. .re
lación comprensiva de mayora~e~er, IUllti~~eQad en) el. ~r:po 
de, .Pl'·9(:eQenci.ai do, todoa ~OS ,á¡¡pi¡:¡lIlatlls .dec.larados aptos· en las 
pl'uebas de .. lllptitu!i, tI (.de los ·. except;uados de,Ja pré4:tiQ8¡, de ~bas 
pruebas, cuya relación determinará la preferencia, .para ·obte
ner .eje primer destino en los correspondientes concursos de 
traslado. 

Déc'--'''' - ." ·.l, •• · .. , • . • J '. ;s~ ... ! - ., C" O .cfi'··· {'" ~-Á . ,UP1l!·;;:Lít c.<mc§lónd· qe .,upsHAidQS !l .QS, ., _tic< e,s " nglillsQ.¡,<Q{¡ 
por el I<umo de prueba e aptitti , se efectuar por concurso 
de",trQ>S!a;o ¡fIiQun4jlj.do , .en " el , ~oletín Oficial ,del.. Estadolt¡. al, 
qpe ~bJj,n . .de.··MQ.(ijr~ obligatoriamente: 108 as¡¡irantes. de .·suer., 
te cwe~ l~ n~ Pr~taciÓD': ¡(Íei la pertine~te ~licitud :suJ)OIlQcá 
lae :bai, ~á~kl.! y~ detlPitivjl¡ .. ~n lILe rellWión .·a .ijue; ,se , l'&' 
fiere la norma anterior. La cualidad de Oficial será adquirida 
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<1esde la fecha ae la ~oma de oosesión del primer destino de 
esta naturaleza 

-Si el númerlJ de aspirante:, comprendidos en la relación 
mencionada fuese superior al de vacantes convocadas al ter
cio de las pruebas de aptitud, sólo podrá tomar parte en el 
primer concurso una cifra igual de aspirantes al de plazas a 
cubrtr y el resto de dicha relación será destinado por el mismo 
procedimiento a las vacantes que en lo sucesivo se produzcan. 

b) Oposición r estringida 

Undécima.-Por estt' turno se cubrirán 20 plazas. 
Podrán tomar .parte en estas oposiciones los Auxiliares de 

la. Administración de Justicia que, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, cuenten con cuatro años de servicios efec
tivos en propiedad en el expresado Cuerpo de Auxiliares, refe
ridos tales servicios al día en que termine el plazo de presen
tacilln de instanCIas 

Duodécima.-Los que deseen tomar parte en estas opoSiCio
nes presentarán S.' l solicitud en el Registro General de este 
Departamento, o bitin en la forma prevenida en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 'dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
¡publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tadO». Toda instancia vendrá acompañada del recibo de haber 
abonado en la Sección Segunda de la Dirección General de 
Justicia la cantidad de 350 peset as en concepto de derechos de 
examen. Esta suma será devuelta a los opositor es qüe no sean 
admitidos a la práctica de los ejerciCiOS. . 

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
las condiciones exigidas para concurrir a l a oposición el día 
que termine el plazo de present ación de solicitudes. 

Decimotercera.-Los ejerciciOS de esta oposición seran dos: 
el primero, práctico, y el segundO, escrito. 

El primer ejercicio, práctico. consistirá en la tramitación 
de un supuesto que el Tribunal facilitará a los opositores y 
se realiZará en la forma señalada en la norma sexta de esta 
convocatoria para la prueba de aptitud. 

Concluído el acto público de la lectura de este ejerCicio, 
cada día el Tribunal, en sesión secreta, votará la aprobación 
o desaprobación del opositor e i.ruriediatamente procederá a la 
calificación de lo~ que resulten aprobados, pudiendo conceder 
cada miE'mbro del Tribunal de uno a siete puntos por la to
talidad del ejercicio. Las puntuaciones serán sumadas, divi
diéndose el total por el número de miembros del Tribunal y 
la cifra del cociente constituirá la calificación, que se hará 
pública, sin hacer mención de 'los desa.probados. 

El segundo ejerCicio, escrito, consistirá en contestar en el 
plazo máximo de cuarenta minutos a dos temas sacados a la 
suerte, relativos uno a OrganizaCión de Tribunales y otro so
bre Derecho procesal. Se realizará por grupos de opositores y 
cada uno de ellos aportará su correspondiente máquina de es
cribir. Una vez transcurrido el tiempo señalado, el opositor 
cerrará el ejercicio en un sobré, que será entregado en la for
ma prevista para el primer ejerCicio. 

Cada opositor leerá el trabajo realiZado y concluido el acto 
público de la lectura, cada día. el Tribunal en sesión secreta, 
votará la aprobación o desaprObación de cada opositor e in
mediatamente procederá a la calificación de los aprobados, pu
diendo conceder cada miembro del Tribunal de uno a tres 
puntos por tema; sumadas que sean las puntuaciones y ha_o 
llado el cociente del modo sefialado para el primer ejercicio, 
constituirá la califlcación. 

Decimocuarta.-Terminados los ejercicios se sumarán los 
puntos obtenidos en los mismos por cada opositor, al objeto 
de fijar el orden con que han de figurar en la propuesta que 
el Tribunal o Tribunales eleven a este Ministerio para su apro
bación, si procedíere, juntamente con las actas de las sesiones 
celebradas. 

Decimoquinta.--8erán de Biplicación a esta oposición restrin
gida los preceptos que contienen las normas tercera, cuarta, 
quinta y séptima de esta convocatoria para las pruebas de 
aptitud. 

e) Oposición Ubre 

Decimosexta.-Por este .turno se cubrirán 20 plazas. 
Para tomar parte en estas oposiciones se requiere: 
a) Ser español, de uno u otro sexo, y mayor de edad. 
b) Carecer de antecedentes penales. 
c) Observar buena conducta pública y privada. 
d) No padecer defecto fisico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio del cargo. 
e) No hallarse comprendido en alguna de las incapacida.

des que señala el articulo 27 del Reglamento OrgániCO de 9 
de noviembre de 1956. 

f) Hallarse en posesión del titulo de Bachiller Superior o 
equivalente. ' 

Los aspirantes femeninos habrán de a.credI.tar tener cum
plido el Servicio Social o estar exentas de tal Obligación. 

Decimoséptima.-Los que deseen tOOlar parte en las oposi
ciones presentarán su solici1i:ud en f;l Registro General de 
este Departamento, o oien en la forIIli\ prevenida en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 

plazo de treinta dias hábiles, contados desde el sigUiente al 
de la publicación de esta cOnvocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los resiC1ente~ en el e~tranjero podrán presentar su ins
tancia en cualquíer representaCión diplomática o consular de 
España, quienes remitirán las solicitudes de cuenta del intere-
sado por correo aéreo certificado , 

Los solicitantes manifestarán, expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas para con
currir . a la oposiCión, referidas aquéllas al día que termine el 
plazo de presentación de instancias 

Igualmente indicarán su actual domicilie y el carácter con 
que cada uno pretende figurar en los grupos a que se refieren 
los artículos segundo y tercero de la Ley de 17 de julio de 1947, 
incluyéndose en el grupo libre. aquellos que no hicieren la ma.
nifestación de referencia. 

Asimisme, harán constar expresamente en sus instancias que 
asumen el compromiso de prestar juramento de acatamienLo 
a los Prlllcipios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, según establece el arUeuo 36 c) de 
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 

Toda solicitud vendrá acompañada del recibo de haber abo
nado en la Sección Segunda de la. Dirección General de Jus
ticia, y durante ;as horas de oficina·, la cantidad de 350 pe
setas en concepto de derechos de examen. Esta suma será 
devuelta a los opositores que no sean admitidos a la práctiCa. 
de los ejerCicioS'. . 

Decimoctava.-Los ejercicios de la oposición serán tres: el · 
primero, práctico ; el segundo, mecanográfico, y el tercero, es
crito 

E~ primer ~jercicio, práctico, se efectuará en la forma y 
condICIOnes senaladas en · la norma sexta d.e esta convocatoria 
para las pruebas de apt itud. y tanto la calificación como la 
puntuación que puede concederse en este ejercicio será la que 
determine la norma decimotercera, también de esta convo
catoria, para el primer ejerCicio de la opoaiciónrestringida. 

El segundo eJerCicio, mecanográfico, consistirá en copiaren 
el plazo max¡mo de dIez minutos y a una velocidad no infe
rior a las 200. pulsaciones por minuto,. un texto que el Tri-
bunal facili tará al opositor. " 

PaTa .la práctica .de este ejercici.o cada opositor aportará 
.su maquilla de eSCrIbIr y .se efectuara por grupos de opositores 
y la calificación del Tribunal se limitará a declarar aptos a 
los que resulten aprobados, sin conceder puntuación alguna. 

. ~l tercer ejercic!o se realizará en la misma forma y con
diCIones que se ¡¡enalan en la norma decimotercera de esta 
convocatoria para el segundo ejercicio, escrito, de la oposi
ción restringida . 

Decimorrovena.-Serán de aplicaCión a la opOSición libre los 
preceptos contenidos en las normas tercera, cuarta, quínta, 
séptima y decimocuarta de esta convocatoria. 

. Normas rJenerales 

Vigésima.-Las pruebas de aptitud y opOSiciones a que se 
refiere la presente convocatoria, se celebrarán . por el orden en 
que han sido enumeradas anteriormente, y no podrán comen
zar antes de haber transcurrido tres meses desde la publica.
ción del programa que ha de regir en las mismas en el «Bale
tin Oficial del Estado» y que se adjunta a la presente convo
catoria, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo com
prendido entre el anuncio de la corrvocatoria y la iniciación 
de los ejercicios. 

Vigésima primera.--En ningún caso el Tribunal o Tribunales 
podrán aprobar ni proponer mayor número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y en el supuesto de que no se cubrie
ran las anunciadas a las pruebas de a.ptitud se agregarán a 
los otros dos turnos por partes iguales, 'y en el caso de ser 
impar el número de aquellas vacantes la plaza de exceso se in
crementará al de oposiCión restringida, y si se produjera. el 
mismo supuesto en esta última oposición las plazas que dejaren 
de proveerse acrecerán las adjudicadas al turno Ubre. 

Vigésima segunda.-Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 45 de la Ley aJr
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, en relación con 
el 21 de la Ley de adaptación de 18 de marzo de 1966, podrá 
denegar, por exigencias de la buena marcha del servicio, la 
concesión · de la excedencia voluntaria a los aspirantes aproba
dos en la presente convocatoria que la soliciten al amparo del 
apartado c) del mencionado articulo 45,1 de la Ley articulada. 

Vigésima tercera.--En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento Orgá
nico de Oficiales de la Administración de Justicia de 9 de 
noviembre de 1966, Decreto 920/ 1967, de 21 de abril, y Regla.
mento General para Ingreso en la Administración Pública de 
27 de junio último. 

Lo digo a V. l . para su conocimientos y efectos coni1-
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos ahos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1968. 

Ilmo. Sr. Director general de JusticIa.· 

ORIOL 


